
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez informando que la parte 

demandada CEA dentro del término dio cumplimiento a lo dispuesto por el 

despacho mediante auto del 18 de octubre de 2022.  

 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas. 23 de noviembre de 2022. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

 

Para los fines establecidos en el art. 122 del C.G.P., se dispone agregar al 

expediente la contestación que a la demanda hace CEA VILLAMARIA, y se le 

imprimirá el trámite correspondiente en el momento procesal oportuno.   

 

En los términos del poder conferido por el representante legal del Centro de 

Enseñanza Automovilística de Villamaría CEA se le reconoce personería amplia y 

suficiente al Dr. Daniel Robledo Pérez identificado con la CC.1.053.818.969 y 

portador de la T.P. 286.759, para llevar a cabo su representación en el presente 

trámite. 

 

Continuando con la etapa subsiguiente se dispone por secretaría se surta el 

traslado de las excepciones de fondo formuladas por los demandados en la 

contestación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

RADICACIÓN:  170013103005-2021-00226-00 
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 
AUTO:  INTERLOCUTORIO 
DEMANDANTE:   CAROL VIVIANA TABARES RESTREPO Y OTROS 

DEMANDADO:  CEA VILLAMARIA 

  



 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO    

JUEZA  
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